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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: EJEC ALIM 2019-00682. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 160 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

        1.- Por no haber sido objetada la liquidación de costas 

(archivo N° 44) y encontrarse ajustada a derecho, esta Juez le 

imparte aprobación de conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° 

del art. 366 ibídem. 

 

2.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Acuerdo 

Nro. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 de la Sala 

Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, se ordena la 

remisión inmediata del presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución en Asuntos de Familia de Bogotá. 

 

3.- Ofíciese al pagador respectivo en este asunto, del ser 

el caso, con el fin de que en lo sucesivo, consigne los dineros 

correspondientes al proceso de la referencia a la oficina de 

Ejecución en Asuntos de Familia, a la cuenta No. 110012033801 

Código 11001341000 del Banco Agrario de Colombia. 

 

4.- Por secretaría, efectúese la conversión de los títulos 

si es del caso, a órdenes de la Oficina de Ejecución en Asuntos de 

Familia de esta ciudad.  

 

5.-. No se hace pronunciamiento sobre la liquidación del 

crédito presentada en este asunto por la parte demandante (archivo 

N° 43), como quiera que en la fecha se está ordenando la remisión 

del proceso a los Juzgados de Ejecución en Asuntos de Familia de 

Bogotá, en donde deberá seguirse el trámite pertinente.  

 

6.- Frente a la solicitud de “archivar el proceso” 

(archivo N° 45) elevada por el apoderado del demandado JAIME 
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HERNANDO MESA GUTIÉRREZ, se le pone de presente que la misma no 

resulta procedente pues i) en este asunto se profirió sentencia 

ordenando seguir adelante con la ejecución el pasado 23 de junio 

de 2021 por el JUZGADO 1 DE FAMILIA DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE 

BOGOTÁ D.C. (archivo N° 40), decisión que se encuentra en firme y 

surtiendo todos los efectos legales y ii) el acuerdo 

conciliatorio del 10 de septiembre de 2020 (archivo N° 19) que se 

menciona en el memorial, fue inobservado por el demandado, de 

manera que invocar en la actualidad su cumplimiento, resulta 

abiertamente incomprensible. 

 

NOTIFÍQUESE 
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